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Ciudad Trujillo 
Distrito d anto Do n o  

o 7 d 1947 

eftor· Lic. Porfirio R rrer 
Pr id nt d la ám ra de Diput do , 

.. lJ E P C O.-

fior Pre ident : 

Ten�o bien avi a u ted recibo d u ofi-

cio o. 3515, d r ch 6 d 1 me n cur o, y d l anexo roy e­

to d l y di te 1 cu l 1 sum d 150. o.oo obtenid por 

l Te oro Úblico CQ o pr cio d la v nta del H ci nd Pal-

• ar jo, del Di trito de to Domingo, qu d p cializad pa-

r 1 co r d tierr s con fin s a r!col s. 

Pl*c e co unic rle qu dicho proyecto de ley 

ru• prob do por l Sena�o n u se 1Ón de e ta i • r ch y 

� itido l Pod r Ej cutivo pa lo fin con titucion les. 

Atenta nt le s lud ' 

• 



Jiil SENA )O. 
R U " 1 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.. 

Señor doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

-6 MAY 1947 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en 
sesión de esta misma fecha, y en cumplimiento de 
lo. dispuesto por el artículo 36 de la Constitu­
ción del Estado, tengo el agrado de remitirle el 
proyecto de ley por virtud del cual se especiali­
za la suma de $150.000.00, constituida por el pre­
cio de la venta de la Hacienda Palmarejo al señor 
H. Bienvenido Gómez, para la compra de terrenos 
para fines agrícolas, con la aprobación del Poder 
Ejecutivo. 

Muy atentamente le saluda, 

reb. 



SECRETARIA DE _ESTADO DE LA, PRESIDENCIA 

' 
Ciudad Trujillo, Núm.12170 Distrito de Santo Domingo, 

8 de mayo de 1947. 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

la Conchá, 

Cúmpleme acusarle recibo de su comunicación 
No. 1882 de fecha 7 de mayo en �urso, así como de la 
Ley que dispone que la suma de $150,000.00 obtenidos 
por el Tesoro Público como precio de la venta de la 
Hacienda Palmarejo, del Distrito de Santo Domingo, 
quedará especializada para la compra de tierras con 
fines agrícolas, y significarle qu� ha sido registra­
da con el No. 1413, y promulgada con fecha de hoy. 

pm 
am/ jcs·. 

. , Le saluda con eracion, 

---�··• Paíno Pi�hardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 



'f 

Ciudad Trujillo 
Distrito d Santo Domingo 

Mayo 7 de 1947 

Generalísimo Rafael L. Trujillo Molina, 
Honorable President de la República, 
SU DESP C O.-

Honorable Señor Presidente: 

probada por ambas C; ar s Legi lativas, 

t ngo el honor de remitir a ust d para lo fines constitucion -

les, l ley por medio de la cual l sum d 150.000. 00 obteni-

da or el Te oro Público co o precio de l vent de la Hacienda 

P lm r jo, del Distrito d Santo Do in o, queda 

par la comprad tierr s con fin s gricolas. 

peci lizada 

sideración, lud 

Con senti iento d la más distinguida con-

usted y atent ente, 

• de J. Troncoso ae la Concha 
Pr ident el Senado 



EL COf\JGRE O NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- L uma de ciento cincuenta mil pesos� 150.000.00) obteni­

da por el Tesoro Público como precio d la venta de la Haciend Palma­

rejo, del Distrito de ºanto Domingo, qued especializada por la pre­

sente ley para la compr de ti ras en l país par fines agrícolas, 

con l aprob ción del Poder Ejecutivo. 

DADA n l Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en Ciudad 

Trujillo, Distrito de Santo Do ingo, C pital d la República Dominicana 

, a los seis días del s de m yo del r10 mil noveciento cuarenta y si� 

te; os 104 de la I epend nei , 84 de 1 Restaur ción y 17 de la Era 

de Trujillo. 

(Fdos) 

LOS SECRE"TARIOS 

Federico Nina hijo 
Polibio DÍ z 

VICEPRESIDE TE ·N FU CIONES 

{Fdo) Leon Herrera 
DADA en la Sala de e iones del Palacio del Senado, en Ciudad 

Trujillo, Distrito de Santo Domin o, Cap1t 1 de la �epÚblica Dominica-
1 na, los siat 

1 y siete; año 

dí s del mead maye l· afio mil no ecientos cuarenta 

104 de la Independencia 84 de la Restauración y 17 de 

l Era de Trujillo. 

R. EMILIO ¡ N Z 
Secretario ., AB�� 

Secretario 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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